
8164 Viernes 20 marzo 1987

B. OPOSIOONES y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE EDUCADON y DENCIA

RESOLUClONde J de marzo de /987, de la Secreta
ría tÚ! Estado de Unívenidades e lnvnligací6n, por la
qrw se acepta la profUnla de la Comísión Académica
del Consejo de Unrversidad.., emitida el día JO de
enero de /987, e.. el sentido de dedlUlJ1 apta il la
aspirante dofla MIJ1Úl Do",r", Olaya Vi/lar, para
acceso al Cuerpo tk ProfUQTts TiluJlJ1ts tk Escuelas
Universitarias en el área de «Teoría e Historia de la
EtlucaciórlM.

El articulo 19.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16) por la que se convocan pruebas de
idoneidad para acceso a los Cuerpos de Profesores Titulares de
Universidad y Profesores Titulares de Escuelas Universitarias,
establece que Jos aspirantes que no superen dichas pruebas y
hubiesen obtenido al menos tres puntuaciones de seis o superiores,
puedan solicitar del Consejo de Universidades la revisión de las
calificaciones obtenidas y, de otra parte, que dicho Consejo
decidirá sobre las solicitudes de revisión elevando a esta Secretaria
de Estado propuesta vinculante..

De acuerdo con lo previsto en el mencionado articulo 19.1, en
concordancia COD la disposición ttaDsitoria de la Orden de convo
catoria, la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en
su reunión del dia 30 de enero de 1987, acordó aprobar y elevar la
correspondiente propuesta.

Por todo ello, esta SecretarIa de Estado, de conformidad con el
articulo 19.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984, ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Accplar la propuata de la ComisiÓD Académica del
Consejo de Universidades, emitida el día 30 de enero de 1987, en
el seDtido de aprobar a la aspirante que a coDtinuacióD se indica y,
por tanto, declarar a la interesada apta en las pruebas de idoneidad
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escnclas Universi
tarias: Doña María Dolores Olaya Villar, en el área de «Teoria e
Historia de la EducaciÓn»-.

Segundo.-La aspirante indicada deberá presentar en esta Secre
taría de Estado los documentos señalados en el artículo 18.2 de la
Orden de convocatoria, por los medios que en el mismo se
establecen, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», para poder ser nombrada funcionaria
de carrera.

Madrid, S de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Directorgeoeral de Enseñanza Superior, Francisco de Asís
BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

UNIVERSIDADES
RESOLUClONtk 4 de mIJ1Z0 áe 1'187, tk la Universi
dad Politécnica tk Madrid. _ fa que se nombran ÚJs
Comisiones que han de juzgar COlKursas para la
provisión de pl~ de Proftsorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.·, 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre), y habiéndose dado cumplimieoto a lo
previsto en el articulo 6.°.6. yen los casos que procedia. el artículo
6.", 9, ambos del citado Real Decreto sobre designación de los
miembros de las Comisiones que han de juzgar los concursos para
la provisión de plazas de Profesorado universitario de la Universi
dad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se
relacionan en el anexo que han de juzgar los concursos que en el
mismo se d~'taj:oln.

Madri~ 4 de marzo de 1981.-El Rector. Rafael Portacncasa
Baen.

Al\'EXO

Cuerpo: Catedráticos de Escuelo Uni1'ersitarias

Los números asig,ilados a las plazas son los que corresponden en
la con't'ocatoria publicada en eL «Boletín Oficial de~ Es.tado» de 11
de marzo de 1986.

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIE.RiA
E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPOR.TES»

Plaza IfÚmero 7 (496)

Comisión titular:
Presidente: Don Manuel Losada Garcia, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Gonzalo Navacerrada Farias, Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad Polité<"nica de Madrid.
Vocales: Don Andrés López Pita" Catedrático de la Universidad

Politécnica de Barcelona; don Carlos Jesús Vera Alvarez. Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Zaragoza; don Carlos
Kraemer Hcilperno. Catedrático de Universidad de la Universidad
de Santander. .

Comisión suplente:

Presidente: Don Rafael Izquierdo de Banolomé, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politecnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis A1vira Muñoz, Profesor titular
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Man:elino Conesa Lucerga, Catedratico de Uni
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia; don José
Manuel García Díaz de Villegas, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Santander; don Jaime Izquierdo del Fraile, Cate
drático de V niversidad de la Universidad de Santander..

Plaza número JO (80)

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Marquina Sánchez. Catedrático dl" Uni·
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Navacerrada Farias, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: DOD Marcelino Conesa Lucerga, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia; don Jaime
Izquierdo del Fraile, Catedrático de Universidad de la Universidad
de Santander; don Carlos Jesús Vera AIvarez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplent~

Presidente: Don Ramiro Fernández Martínez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis Alvira Muñoz, Profesor titular
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Carlos Kraemer Heilpemo, Catedrático de Uni
versidad de la Univenidad de Santander¡ don Andrés López Pita.
Catedrático de Universidad de la Umversidad Politécnica de
Barcelona; don José Manuel GarCÍa Díaz de Villegas. Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santander.

Cuerpo: Profesores Titnlares de Escuelas Universitarias

Los números asignados a las plazas son 105 que corresponden en
la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzo de 1986. .


